
CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, Caldas, 23 de septiembre de 2020. Al 

Despacho del señor Juez, proceso verbal especial para la titulación de la posesión 

radicado bajo el número 2017-00040-00, informando que fue allegado oficio proveniente 

de la Agencia Nacional de Tierras. Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 
Belalcázar Caldas, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

   
Proceso:           VERBAL ESPECIAL PARA LA TITULACIÓN   

Demandante: GERARDO DE JESÚS CASTRO CANO 

Demandado: MARÍA ANGELICA GALLEGO DE CADAVID 
y otros. 

Radicado:        2017-00040-00 

Auto de sustanciación N°  281 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial que antecede, se 

tiene que fue allegado al correo institucional de este Despacho Auto No. 3040 de 2020, 

proferido por la Agencia Nacional de Tierras, por medio del cual adopta unas determinaciones 

respecto del predio denominado “EL PORVENIR” ubicado en la zona rural del municipio de 

Belalcázar, Caldas, entre ellas, adelantar la etapa preliminar tendiente a establecer la 

procedencia de iniciar o no la segunda parte de la fase administrativa del procedimiento único 

establecido en el Decreto Ley 902 de 2017.  

 

En tal sentido, en la parte motiva de dicho auto, se solicitó a este Juzgado copias del presente 

expediente, a lo cual se ACCEDE, siendo así como se ordena remitir las copias que reposen 

en el plenario y en el archivo de este Juzgado, las cuales serán remitidas por secretaría a la 

Agencia Nacional de Tierras por el medio más expedito, en las cuales, llegado el caso, pueden 

albergar la información de contacto del señor GERARDO DE JESÚS CASTRO CANO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

JUAN SEBASTIAN RESTREPO ROJAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BELALCAZAR 
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